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ciudad de Montoro, en d cual comiee-
za dentro del término, la primera de lag
visa pecuarias que ha de deslindare.

Por> presente y en cumplirelesto de

la Real orden de 7 de Noviembre de

1917, se hace eunster la obligación en

que esti el Alcalde del expreiedo puc
b o de Montero de citar en forma ä te

dos ios (leerlos de los terrenos celincian-

tes con las vías pecuarias que se tratan
de deslindar; la de nombrar dos indivi-
,duos del Ayuntamiento que han de for-

mar parte de la Comisión de deslinde,
con carioter de utemererios, otro dos

con carácter de suplente y tres ancianos
conocedeeres de las cosas del campo, que
han de aexisiarle en sus trabajos; y por

4itineu, la de cumplir el indispeneable
requisi o de que el anuncio de deslinde
se publique por medio de edictos en los
sitio& de costumbre.

Tode lo cual se hace público en este
diario eficiel en cumplimiento del odien
lo- 95 del referido Reglamento y de la
citada Real orden, para su más exacto
cumplimiento y para que llegue ä cona-
cimiento de las personas interesadas en
el acto.

Febrero de 1919.—El
Mariano de la Vega

de Agoste
el Real de
se praeti
das vias
vientre
su ion
ano, a

de 1892, de coutorneided cena
cielo de 30 de Agosto de 1917,

que el deslinde de irte expresa-
de ceräcter general, quo aire -

dicho término municipal en toda I
gitud comprendida dentro del mis 	 Córdoba 25 de

eiimlándeae esta operación para el Gobernador civil,
día osho y aiguireutes de Abril próximo
venidero, por la Comisión nombrada al
efecto y presidida por el Delegado facul-
tativo prepuesto por la Asociación gene-
ral de Ganaderos del Reino; debiendo
em pezarse ä practicar el deslinde per el
puente sobre 'el Guadalquivir en la

Inclán
ii Inspección proyincial de Sanidad

Circular núm. 788
C4i-1/232,43

I 	 El Excmo. Sr. Inspector general de
1 Sanidad, por telegrama de 18 del mee

actual, me comunica In siguiente:

PARTE OFICIAL
•rtsidenola de "Consejo de Ministros

S. M, el Rey Don Alfon
Dio, guarde), S. M. la Rei
lucia Eugenia y SS. AA.
de de Aeturias 6 Mentes
oavedad en su important

De igual !seneficie die
personas de In Augesta

(«Gacetcte 2

no XIII (que
na Dar' Vic-

RR. el Princi-
continúan unI 	 -

e calad.
frutan laa decaáe
Reel Fumilie„

(3 Febrero 1919).
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Circular núm. 789
Gir a ea 43, c:t ea er I a

nebiéndoee deuueciado 	 ini Autori-
dad el mal estad

las vía, necead
ro, de t'ate pr

e en que ee encuentran
ji del término de Monto-
vincia, he acordado por

p r ovidentria d
facultades qo

del Reglame

general de

e esta fecha, en uso de /as

e me concede el artículo 83

e to vigente de la Asociación
Genaderoa del Reino de 13

Roen
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Articulo I,° Las reyei oblitereren en la P
las Belderea y Can-Finen, ä loe veinte dies d
guión ei en ellas no se diepnaleee otea co
de hecha le promcizrici6n e! die que ter
ciAn de la 'ey en i Gamtees

Art. 2.° Lc iznorrencia de les leyes n
cumplimiento.

Art. 3.° Las Leyes no lendrán efeet
oto ebepueieren /o contrerio.—(Cédigo

:geal decreto frartrueelón de 334 de.
Articulo 23. Lee Corporaciones

elaipa ges ebonerin, en primer Iérreein
Igine que entorcen lere subcmcle, los
beeregedon y los etp/eneeistee
mCre 7,:x5 romo loe derechos de time
an k peeiodicoe oficial :ere cnidind
rometnnte ; ei le Irebiere, dei herpe
des gaetoe., de cuyo cene con, ro
ce la regle B.' de; art. 4,'

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

i. 'ealerae 	 emule, r5te ei.eueitia e'euetae

Un :raen.
Trieeeetree.
Seis neses.
Un Ag. .

Nesceee ee4igis, e 4.4rAittaese 	 ea3C7'4

.eraenea leteeee loe elae, esteeete lee temirtaea.

NOTA "6"IVIPORTAN T:ii. —Inneodiatemente que loe
'segare)! ieieelders SecietliriCe reciban .este BOLETIN dis-

edrin clme. so il;e c;eszeph.r ea e1 eiebe eioateee-
ke, donde, peeseeneenerä hasta el recibo del . .zetileeero rie
guiente.

esie,s ,;.,raenert 	 AOLitidiO0 ex% 4P Ali:74dert
taz en :as e 3.eia.edee Ge35243 e.e bao de ,'et..9.4is,
eolition eeeplechwe, 	 nad• poe cayo a ueto 	 peeeree • !e:--.:editoree de loe mencionadoe peredieue.
(Ordene!" de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre cleC1854)

Los eefiorea Secretarios cuidarán-, bajo so mis mitre-
cha reeponsabllidad, de conservar los números de esteBOLETIN, coleccionados para tu encuadernaci6u, quede-berá verificente al final de cada ello.

ADVERTENCIA.—Gonforme con la condi-
ción 4.'del pliego que ha servido de bu() para
la subasta,' DO se insertará ningún edicto eianuncio que sea a. instancia de parte sin quoabonen los Interesados el importe de su pu-blioacción gsrantioan el pago, razitiu de 25céntimos de peseta per linea di parte de ella,y la venta • de números sueltos 40 céntimosde peseta.

eeemsseememeneseeeffleeeT

enfronta, le-
e au proneel-
ae ee entien..

&atan fa inaete El* ferIPOIltA,

eatamenamizeiez.;.äämw	"Ide	

«Viste re crudecinaiento grippe aiga• 	 tra le invasión 6 la propagación de lanas provincias es preciso recuerde Médi 	 grippe estriba prirnordiainaente en el diig.ces necesidad declaración caeos grippe y nóstice precoz y en 
el a inlamieato indi-aislarnieeto sobre todo loa primeros ca- vidual de los primeros casos, sobre' roer.los y formes coniplicedea. Procure ä todo de Ion de formas graves y compiicadaa,tranco cumplimiento de las disposicio- cuando co sea posible h-cerlo ¡de de loanes re;ativas 1 estos extremos y cocar:ni- enfermos sospechosos 6 benignos, queque con frecuenci Et catado aanitarire e 	 por au misma m ovilidad vau a e rnbraecioSe ha observado que en casi todas Ihs el contagio por todaa partes.

poblaciones donde se ha verificado le 	 Coma grandemente beneficioea para la
concentración de reclutas, con motivo de arded pública, lo que precisa, 

además, eela incorporación ä flete de los mozos del lograr la hig i enizee'ón i nmediata y misólti no reemplere, la grip'pe, que sin da. •necenaria de las poblaciones y e consejarda alguna continuaba existiendo en esta- y aún imponer, si /lega el caeo, le higie-
do latente, ha vuelto ä presentarse otra :' ne personal y la. doméstica,

vez con oaracteres agadop, con la vira- Creo pertinente recordar, que según el
leuda del arto anterior y causando tatue Reta decreto de 31 de Enero último, loe
bi6n numerosas defuncionea, . afiliares Inspectores de Sanidad de par-

;
No conviene olvidar en primer toirmi- j tido (Subdelegados de Medicien) que de .Imino que la precitada enfermedad, cm!- penden intnediatameete de esta Inspee-•

nentemente contagiosa y en extremo di-
l
.! cidra provincial, tendrán por funcionesfusible, se propaga de persona á persona i propias, ä urea de lee que desempefianpor los eroduetos extadativos de. las vise, res : actuelmente,lae de vigilar el cureplimien-piratorias procedentes de les enfernios, I to de les disposiciones sanitarias, la dede les cenvalecientee e de los que no es- I, informarla de cuantas novedades aca-tá ndolo son portadore s y disemirladores I tren relacionadas con la asIud pülelica y
I ,

de gérmenes, y de que existe la segur!. 1 las de tomar Por si las medidas que sean
sn se feeilita por

las condiciones del aire en que se redel-
re, por eI hacinamiento y por la. agio.
meracionee de gentes en locales cerrados
cuyo ambiente se confina, constituyendo
este ülemo factor la principal censa de
contagio en masa y de su propagación
referida.

Se tendrá tambirin muy presente que
la defemer mis eficez de ball pueblos con-

dad de que la transmisión 
r
! necesaria& para impedir la propagación

1

 de lar enfermedades contagiosa, dentro
del partido 1 que correspondan.

- 	 Teniendo en cuenta que la epidemia
grippel empieza n uevamente ti revestir
inaportanci & y gravedad en varias provine

!i cies y 1 re p roducirse en la nuestra, creo
oportuno recordar que es de todo punto

i perent 'rio y necesario estar prevenidos,

; para evitar 6 combatir eu propagación y

•••
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etenuar ene odates efectos cama de que Be impedir que el ele transporte con el
polvo loe Orneenen s'eco, pum el polvo

qae se levanta MI barrer con emoleas cor-

ms y sin regar es en extrema p ,rjodicial,

sobre tedie para 1P4 p mame que más di

rectamente lo aspiran y uno de n na me-

dios más boi l es jame el dentro lo de les

principa'es e fernedades infecto-oonte

giosee.

Se procorard la inmedlate extinción y

saneamiento de 'todos Ion focos de infec

ción que inicien el aire, el suelo, lau sigues

las viviendas.

Se alejarán cenvenientemente de -as

poblecioue3 todos los dep6eitos de mate -

das orgenices, besucas inmundicias que

constituyan elbergue 6 pasto de gérme-

nes infecto contegioens y que faciliten Ru

reproducción y virulencia, con grave da-

flo de la salud públics.

Prucurerän efectuar las medidas de sa-

organización de ,os servicios unitarios netuaiento, doméstima y púbicas, que

en tecia fid nación; eieedo precieo, en ab- estimen ralas opurtunsis y mea:marital, pa-

soluto, que cada familia, que cada ¡Oí- ra mejorar cuento puedan las condiclo

vidue se ocupe, en todo tiempo y con erre senitaries y le selebridad de cada po

enäs cuidada y perseverancia en épocas blacién

come la actual, de defender ri urose- 	 Que se ordene la debida inspección

merme su salud, ti quiere prcUger 'a de /incitarla y la vals escrupulosa y Imanen-
e

loa des, 	 'te limpieza y desinfección de diarios los

Era vista de todo in anteriormente ex- 	 ecalea de albergue, de rtepecticelos pú
e

puesto, recuerdo con verdeuero interéa ä b icom de reunión 6 en que haya eglo-

los sefiorea Aecaldes, Autoridades Benita- 	 n'aeración de pe:merme.

riss, hiéeic d 3 y damas pm-armas ä quie- 	 Se vigilare: el tráfico de trapos y el de

nes correaporaden, las dispoaizionee de ropavejerta, en la furine que prescriben

generalizese.
A cuyo ef cto, es preciso no alarmarse

demasiado, pero de ningún modo hay

que despreocuparse per completo del tilo

dido rectudecirraierro de dicha epidemia

que tantos estragos ha producido e.n tole

Escaria durante el e g o pasado, precuran•

do realizar una clamp •fie sanitaria lo m58

enérgica y complete que se pueda, sin

contemplecienes de ninguna clase, com-

batiendo' todo trance le Incuria general

y la falte de respeto y de subordinación

de muches, q-ie tantas victimaria viene erm

teegendo la muerte, y teniendo siena

pre preaen'e que no hay que confiarse

únicarreerate al celo y eltruísmo de las

Autoridades gubernativas, municipales y

sanitarias, ni ä loe auxilios dc lot orge-

nisel• a centrales; pues, en ella, la inicia-

tiva parte:unir e.s tau n-cesara colmo la
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caracter general fi individual que signen:

Que se sirvan reunir oportunamente la

junta *municipal de Sanidad, A n de

acordar lee precauciones sanitarias al

efecto contra ei recrudecimiento de dicho

mal, procurando precaver sobre iodo sus

causas principales de contagio y de difu-

sión untes mencionadas, y llevarlas e ta

primicia con la mayor premura, actividad

y energía.

Tendrán provistas en forma legal to

das las titulares de Médico, Farmacéuti-

co y Veterinario y nombraren ui Prac-

ticante titulado, para que puedan ser de-

bidamente . cumplidos todus lo3 servicios

unitarios en el término municipal.

Se hart una detenida y frecuente ins-

pección sanitaria de todas las viviendas

y denme locales de la urbe, ä fin de co-

rregir inexcurableinente las deficiencias

higiinicas que en ellos se observen.

Ordene:din el veciedario lleven e cabo

la limpieza y blanqueo general y esme-

rado de sus viviendas, principalmente de

loa corrales, cuadras, retretes y sumide-

ros.
Se procederá aaimismea ä la limpieza y

deeinfeccióe de todos los edificios ptibli•

cos, y también la de todita las Callos, pla-

zas y egidoa de la población.

barrido de las viviendas y el de las

calles y demás vies públicas se hará siem-

pre con uparavos especiales 6 con escoba

larga y previo lego del suelo, para man-

tener el estad' (.12 hern edad necesario ä

los preceptos legales vigentes.

Realizarán con verdadero rigor la ins-

pección diaria de les alimentes y bebi

dan, recurriendo cuando sea preciso al

Institute piovinciel de Higiene; no olvi-

dando practecar también la de loe locales
1 	 cidnrie dichos productor se fabriquen,

almacenen. ti exPendan.

Deberán • emprender una activa y te•

nez lucha contra las moscas, mosquitos,

parasitos y ratas, que aun profusos y pe-

aguoso! propegatierea de gérmenes de va-

riadas y mortíferas enfermedades infecto-

contagiosas,

recomiende memo muy útil el aile

personal de todos les Mendigos y pobres

trenteuntes, vegebenorm, gnomon, é iudi-

vidrios que eólos 6 es caravanas ven cona-

tantemeete de un pueblo a otro, así como
In limpieza-y deeintectión de aus ropas y.
efectos. Par* ello procuraran eataWecar el

servicio llamade da desperaaitación 6 den-

piojamiento.

Quedará prohibida, cen todo rigor, la

antihigiénica coatermbre ase convivir las

personsa con vacas, cabras, cerdos, pe-

rros, gallinas, conejo y otros animales

aomémicos que infectan el aire, el suelo

y el agua y son tácilea propagadores del

Contagio.

bode se olvidará la irteludihe obliga-
ción que Imites y principalmente los se--

floree Médicos tienen de dar parte ur-

gente al seilur I-xapector municipal de Sa-

- rilad de cualquier novedad que en la ea-

lud pública ocurre, y éste ä su vez lo co-

municará ti laß Autoridades eenitaries su-

periores, pm que desde luego se puedan

poner en práctica los medios más ade

enmiela contra la propagación de la ea.-

fermeried. De todo ello deberé tener re-

eido conocimiento, ä Iris efectos que esti-

me procedentes

Itdel l itar gn un lecal especie! en sitie

adecoado, con eervicio complete, y en&

ciente personal médivo y anbalterno, para

el ata amiervo y mietencia principiantes,-

' te di, los primeros enfermos d grippe,

sobre todo de ion de :orare grave y cona-

: t'acede y ve sean pa lmee y transaran-

tea,

' 	 Se procurare disponer lo conveniente

' para que loa traeledoe puedan hacerse ri-
t
' pidemente, 5 fin de que ion cadáveres em

tén puco tierno enoali viviendas, mingo-

immente si enea son pequaar 6 no reo-

- neo les debidaa condiciones higit5nicaa; no

olvilantan le ejearación de lit amosáa präte-

ticas de policía mortuoria que cada caso

requiera, que mitin preceptoedes.

satexidarAn, según está legiseado, el wa-
t
: tenimiento y la mejora del Instituto pro-

' vinciei de Higiene, Con ia stihvenci6n

Ce-ca! que la Junta provincial g ene. resig-
i
. nada A cade Municipio, y •que cornee era

la Circular e Gran. 3.'771, de 29 de Sep

tiembre de 1917 Tomara °Mira, núme-

ro 288 del 2 de Octubre del minino eüe).

Acorttejaráa como muy beneficiosos

cocha el contagio, el lavado y dmiofec

ción de ia beca y f res rimeles, por lo •

gargarismos y ducha neral.m, ver ftc•dos

con agua oxigenada 6 con solorrionea ti-

bies de p e stes iguales de cloruro medico

(mi común), bitrorato sódico y bicarbo-

nato aóeico, en dora de una cuchtmede

topera 6 10 gotas de fenonalil, per vaso

de agua hervido, y despeé ,' impregnando

la relecou nasal por medio de peque Hall

torcidas de algodón, con aceite 6 veten-

na boricada, añadida de'gornenoi el 10 or

100 6 de mentol el 3 por 100; *el esme-

rad ' ) y frecuente aseo de las personas, así

como la mas cuidadosa limpieza de tus

veatidoa y efectos; el bus,: régimen de

vide; el evitar en cuanto a a fiCtib'e las

aglocueraeiones de ndiviticerk, sobre todo
en luctiee cerrados, así como las de-

más prácticas de profiláxie individuel ms

usuales:.

Organizaren previamente y en ciebiaa

fot ma per dietritua los servicios de la ins-

pección y vigilancia sanitaria; de /a e:de-
muda médica, y de loa socorros

ä tos enfermos de as c ases jorna-

leras y pobre. necesitados,. para que,

cuando *ceo preciso., se h>gan con el
mayor éxito poeible y se eviten la• per-
terbadoraa y perjudiciales consecuencias
de la impreviadúra.

Y, por último, recomiendo con er ma-

yor interéi,,principalrnente los Bellotea

Alcaldes é inspectonae de Sani jed de par-

tido y municipa l es de elite provincia, se

sirvan cd- más extremer co celo en le per-

severente y rigurost sp l icapión de cuan-

tas medidas prcfilecticas y >reo-ni-atiese pri-

vadea y públims, len sugiera sc conoci-

miento sobre este enfermedad, aparte lee

generales ceneignedan cobre todo

en n a Iestruceidn genere! de Sanidad /A-

b aprobarle por Real decreto de 12

de Enero do 1904, y -muy perticialar

mente en el Real die:Ctet p 'tic 31 de Ene-

ro filtirun (Ensille erIQIAL números 28

29 y 30, de 1.°, 3 y 4 de Febrero) relati-

no ä diaposicionea gerieralee sobre pre-

ver/el/So de Iza enfermedades infectsioeas;

en lea Reales órderme de 13 de Septietem

bre (13r.ILETIN OFICIAL n6m. 237, del 4 de
Octubre), de 3 de Octubre (Bememe On
CIAL núm. 240, 'de! 8), de 11 de Novieat-
b e (8 ,, LETTer Oricat nórn 273, doi 15),
de 21 de Noviembre ( Me.merema OFICIAL nú-

mere:, 282, del a6) y de 12 de Diciembre

(Potreare OFICIAL núm. 300, 'a! 16), to-

dos de 1918, y en las Circelar , a núma.
roa 1 865, de 1.* de Iranio (13ourrtat
crAL núm. 131, del 3), 3.269, de 19 de

Septiembre (ROLIVFIN OFICIAL núm. 227,
del 23). 3.298, de 22 ele Septiembre (BO-

merbe O FICIAL rin P ! e rm én tn el del día . 24),
3 395, da 30 de Septiembre (...OLETIN @FI

CIAL núm. 235, di?! 2 de Octubre), 3.486,
cle .9 ,Ae Octubre (BOLETIN OFICIAL núme-

ro 242, de; 10), 3 496, de 11 de Octubre

(Buena t",)FICIAL núm. 243, de] 11), 3 665,
de 19 de Octubre (Meterme,- OFICIAL afi
mero 251, del 21), 3 682, de 22 de Octu-
bre (Mormern OFICIAL núm. 253, de. 23),
3.696, de 19 de Octubre (BOLETIDI OFI-

CIAL flúii. 253, del 28), 8.728, de 15 de
Octubre (Botarrirt OFICIAL n úm.-255, del
26), 3.941, de 5 de Noviembre (Bramara

OFICIAL núm. 269, de: 11), 4 025 y 4..026,
de 16 de Noviembre BoLZTIN OFICIAL na
mero 275, del 18), 4226, de 1, 0 eje Di•

ciemb (Bourrire OFICIAL nm. 287, del
• 2), todos de 1918, y 89, de 4 de Enero

animo (Meterme' OFICIAL nalm 8, dm

En atención á que la salud pública

debe preocupar eerie y pieferenternente

A todos, loe aenores Alcaldes se servida

notificar y hacer cumplir esta Circular

los prectados foncionmia de. Sanidad, y

procurartm dar, e su vez y bejo su ente

Mecha reSponArd:Piducl, riguroao y cons-

tante cumplimiento á todo lo que en elia

se lea ordena.

Córdoba 20 de Febrero de 1919.-E1

InePector provincial- de Sanidad, Carlos

remeted y López

Jefatura de Minas
DEL-

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 782
Número del expediente 8.022

Don Luis Eepina y Capo, Ingeniero Jefe
de t Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por te. Rafael Cerreao
Bugez, vecino de Córdoba, se ha presea.

tado eta el • Gobierno ami) de esta provia•
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a 	
27 DE FEBRERO DE 1919

1;

En el caso de que resulten rica 
6 más

la ed ificación fueron eat e blecidae tenien- por La Campana, provincia de Córdoba, 	 (Aquí la proposición que se higa, ad 	 proposiciones iguales, se p rocederá en el
do en cuent a e . estado anormal que Ja cuyo presupuesto de contrata es de peee.

deee'ele-
nnitieedo 6 mejorando lisa y llanamente, 

mismo acto, por pajas á la /Neri ,
goerre 

originó en la induatria. Pero toda taz 15.487 ' 68. 	 el tipo fijado; pero advirtiendo que será ei término de quince 
Minuto', entre hm

n

la justmla y oportunidad que pudieran 	 La subasta se celebrará en los tetan- deeecheda toda proposición en que no le autores de aquellas 
proposiciones, y sí,

- 	.	 re

tener entonces aquellas disposiciones, la ' nos prevenidos por la Instrucción de 11 exprese dete rminadamente la cantidad en 	 termioado dicho plazo , s ubsiatieee la igual

dier

P e rdieron y enguiran perdiéndolas ä me- de Septiembre de 1886, en Madrid, ante pesetes y cántimen escrita en letra / Por dad, se'deeidire por medio de sorteo-7a
d ida que lie n ormelidad se restablece. 	 la Dirección General de Obine NI:tildas, la que se compromete el proponente ä la adjudicación del servicio.

	

Si he
mos de contribuir al edvenieedea- tatuada en el 1%/Hr:d'aedo de Fomento, ha- ejecución de las obras, ad como toda

	 Madrid U) de Febrero de 1919,—El
le r
ápido de ese norme ided, mera preciso Ilándoee de manifiesto, pare conocimien- aq uella en que ce afieda a/Vio ' dio - Director eeeral el de Amada.

eue E/ tendam )s ä las neceeidedea de la to del público, el proyecto en dicho Mi-
sola). Mudele de proposición

G,
iedestrie que emplea ei hierro como pri- nisterie y en el Gobierno civil de la pro- 	 Fecha y firma del proponente.

_en-- 	 D. N. N., vecino T'cie . ..... , según cé-
alela mia erial, y en genere; .de todos les vincia de Córdoba.

Núm. 715 	 dula personal n rúne 	 , enterado del
consu midores de dicho mete , cualquiera 	 Se adrnitirän p rop.3siciones en el Ne- 	 En virtud de lo dispuesto por Real or 	 antrOcio pub 'ende cdn fecha.... 	 de
que hl,: ;:ie nee el em pt,, que del m is. gociadjde Conservación y Reparación de den de 7 de Enero de 1919, esta Diiec- 	 ..... último y de las condizinues y re

no sufren retrasoe ni entorpecimientoe,
breca de 191 9. 	 terminado diche pl azosuhelatiere la iguel- optar ä le subasta de las obras dei.

•I 	 ARGENTE. 	 - dad, se decidird por medid de sorteo la de 
la carretera de 	 , en la provincia

resamiendo e ficezmente d tos me gores i saur Presidente do la

	

Junta de tasa de : adjndicación del servicio. 	 de 	  >, y la firma del proponente.
Jaeces mueicipaies de la p r ovincia, que 	 los Materiale de Construcción,t 	 rucción. 	 Madrid 10 de Febrero de 1919.—El 	 A la vez que este pliego cerrado se
el día cinco del mee pr6xleao ee sirvan z 	 («Gaceta, 12 Febrerre 1919). 	 Director General, N. de Azquete, 	 preeentare otro que no debed cerrarse
remitir g 1. Oficine de mi cargo los bote- ! 	

I ni . :1 n. 	
Modelo de proposición 	 en ningún caso, coya cubierte dirá: «Res

linee cerrespnadigntes ä las i oscripcio- ; pireuciun uneral de Obras Pliblicas 	 Don N. N. vecino de 	
según guardo del depósito de 	  pesetas pa-

t

nee del Movimiento de la población re- 1

i

	__e 	 cédula perdona) eütnero 	
, enterado re gnrantir la preposición para la eubsetagiatrado en el mes acas/. 	 Núm. 713 	

.

del anuncio publicado con fecha 	

	

Cárclobe 26 de Febrero de 1919 —El i 	 En viAnd de lo diepuesto por Real or- de 	  último y de las condiciones y de las obras de
	  de la carretera de

Jefe de Eetadletica, Andrie Rodriguez. 	 1
depósito deberá conetituirse en metálico

	

den ele 7 de Fieero de ]919, esta Direc- requisitos que ae exigen para la adjudi- 	
	  e, y la firma del proPonente. El

_____ 1 
cien General ha neaalado el ella lä del cación en pública subasta de les obras deMINISTERIO DE ABASTECINIENTOS1 próximo mes de Marzo, a l i diez horae, 	 6 efectos de /a Deuda pública al tipo	  de la carretera de 	 / Pro " que les está asignado por las disposicio-

REAL ORDEN le11.44. 65 	
i para la adjudicación en pública Primera vincia de 	 , se compromete 1 tomar oyes vigente@ en la Cdja.general de Dep6-subada de las obran de acopios para con- 	 ä au cargo la ejecución de las mismas con

a a 	
do 	

1
iltentr. Sr.: Lae dieposiciones que limi- 	 nervación iectoso su emplea en los kan 	 sitos 6 en cua/quiera de sus su cursalesestricta sujeción á los expresados requi-

metros 2 al 14 de la ca rretera de Puente Silos y condiciones por ia cantidad de de la provincia, por la cantidad mínima

tan l 	 plicecien de ios precios 	 teca 

de 180 pesetas.loe hierro, de ciertos tipos empleados en i d, Palma delR ío	 ä la de Madrid ä Cadiz

8
• , .,.. .,.... _...—.. .,....,„.. _,....., ..e....e«,......,... .,... ... ...n .. ....So, ,.....3eif.r...r...--... A....e...................*~,.........*...0.1~

n~OWC-1.Cr0.0,419.cie ci ne iest:e c ie fe c tee 8 de Febrero de mo se hage, 
• a que todo /o que sea au- 	 Carreteras del Ministerio de Foreedto, en 	 ción genera! ha adietado el ala 15 del

1	 6919., e iicitendo se /e concedan 30 per
e

mentar nu co nsuelo ten leri aiempre -
 á les horas hebiles de oficina, desde el día próximo mea de Marzo, á las diez horas,

tenenc n de 13 mina denominada ejm. mejorar n oentra 'vide in dustrial y ä inten 	 de la facha hasta Jes trece horte del día 	 para la adjudicacidn en pública primera
prev isto», de rninerel hierro, mita en el sificer la p

rodocción de *muchos articuloe 	
10 de Marzo próximo, y en todos loe Go- eubaste de lis obrar de acopios para con.término de Almudóver del Río y en e/ 

• qm eacaseeron durante la guerra.paraje conebreclo Loe Ligarme propieded 	 .biernes civiles de la Penineula, y en loe 	 eervación incluso au empleo en los ki16-Por ente! n zoneri, es justo que se atienn 	 miamea días y liaras,de don Merme' de le Heme vecino de de ä les peticiones forinuledaa por loe 	 Lea p ropoeiciones se presentarán en metro. 1 al 5 de la carretera de HerreraAlmodóvar; cayo registro e ha sido ad- 	 ä Puente Genil, kilómetros 1 el 13 de Lansumidoree de hierro y me furrunle le 	 pliegos cerrados, en papel adiado de lawitido por deceeio d
el Sr. Gobernador baj poaible en !os precioa del mismo, ciase undécima, arreglándose el ,adjanto 	

Rambla ä Puente Genil y kilómetro' 1 alde 19 de Febrero de 1919, salvo Ineicr baja que ee o centrearä á medida .que el modelo, reeeg ándose en le cubierta del 	
10 de Puente Genil e Jieja, provincia de

derecho bajo la eiguirnte doeigneeien: 	
Córdoba, cuyo presupuesto de contrata estiempo restablezca le nornereidad 	 pliego el nómero manueerito de la ado-se tendrá por punto de partida una /a- 	 de 17.993'35 pesetas.Por todo lo cual, , 	 la personal, ciase, fecha de expedición,bor antigem qee hay en el cerro de San 	 Le subasta se celebrara en los térrni-S. M. el Rey (q. D. g ) 91 ha servido nombre y población y distrito, debiendo pre 	 por

Antonio, en la Enca denominada Loa La- di spnner:

	

	 noa 	 venidos 	 la Instrucción de 11exhibirse 6sta n la presentación, para quegeree. Le referida labor cene unos 300 	 de Septiembre de 1886, en Madrid, anteI.° Qiee el precio de venta en fábrica 	 la confronte el redentor del pliego, y, ade-
la Direcoión g

metroe del arroyo Lojeroa al O. y e nnos.. de una tonelecia de lingote sea e! de 400 me se eserlbirä: « Proposiei6n para optar 	
eneial de Obra" públicas,

i dximernente. Desde este fa pesetas 	 altuade en el Ministerio de Fomento, ha-
400 metros p 	

I la anbiete de 	 de 	 / e 	 liándose de rnanifieeto, para conocimiento
las ,i)bras

punto en dirección S. se medirän 150 e 2.° Que los precios de venta en flbri-

del público, el proyecto en dicho Minen.

	

I 	
4

carretera de 	 , en la provincia demetrua y I.' estaca; desde eata E. 500 y ! ca de las distintas clases y formas de hie- 	 	  », y le Arme del propenente
terio y en el Gobierno civil de la pro-,.

2.'; desde ente N. 300 y 3 a ; desde esta ! rro laminado seto el consignado en le ce- 	 A la vez que este pliego cerrado se pre 	 vincia de Cirdoba,0. 1.000 y 4. i; ceade esta S. 300 y 5.'; ! tizacien de 1. • de Enero de 1918, rebaja- 	 sentare otro abierto qae no deben e ce• Se odmitiren pro posiciones en el Ne-desde este á 1.* E. 500, quedando así Ce- 1 do en 20 pesetas loe 100 kilogramoa. 	 rraree en ningún caso, cope cubierta di- geeied ° de Coneervaciren y Reparación denado el perímetro de laa 30 pertenen- !
	! 	 Carreteras de, Ministerio de Fernento, en

Le Que para la heiz de lata rija ei 	 re: « Kerignerelo del depósito de 	g ima que e.e aodeitan.
i
; precio de 100 pesetea la caja del tipo co 	 pesetas pare garantir la proposición para 	 las herbe hábiles de oficina, desde el díaLo que se publica de orden del sefior ¡ miente de 14 por 20 pulgedas.

	

I 	 la Robase! ele las obrita de 	  de la 	 de /a fecha huna las trece del día 10

	

Gobernador por medio de cate edicto i 	 4.° (ICIle los preció" de venta en flbri- :
c a rretera de 	  e, y le firma del pro 	 de Mazo próximo, y en todos loa &-para que en el término de treinta diem ; ca de las vigas doble 

TI Y etrLs en lj ,	il 	 hi 	 ponente El depósito debed constituirse bienio " civiles de la Península, y en loapueden producir /loe rec lamaciones, con-cuyo empleo idea el expreeado en el ari- en metillen 6 efectos de la Deuda piblie miernon diaa y hnran,forme el ar ticulo 24 de la Ley, ¡os que ! enlo 1 • de la elisposicien de la Conimi-

I

ca al tipo que lea eate asignado por las 	 Las p ropolicionee se presentarlu ense crean con derecho para ella.
/
! ría Genera/ de Abastecimientos de 4 de • d ieposiciones vigentes, en la Ceja gene- 	 pliegos cerrados, en papel sellado de la

C6rdobe 24 de Febrero de 1919.—E1 i Abril de 1918, sir siendo el cunrignado ' ral de Depósitos 6 en cualquiera de sus clane undécima, 
arreg l ändoee al adjunto .Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

/
, en los cinco prieaeros a pígraf-s de Ja lis . encomies de la provincia, por la canti- 	 modelo, reeefiendepe .. t> la cubierta del	 _ j la de precios unida ä la Real orden rieldad mfeime de 160 mie . 	 Fuego el número manuscrito de la cédu-

' 	 lasIfistiluto eeogräfico y EstadIstico 'f, Ministerio de Fomento de 5 de Marze 	
En e l

 ceso de ene resalten dos 6 mes la personal, clase, feche de expedición,
SECCIÓN P ROVINCIAL DE ESTADÍSTICA 	

-4 del mismo arlo. 	 propoeicionee igualen, le procederá en el nombre y poblacien 
y distrito, debiendo

t
Lo que camunito á y . I. pera su cono- mismo acto, por pujar, ä la llana, durante exhibirse isla it Ja prese ntación, pare que

Circular núm. 78 1 
i cindentoa y e lectos oportunon Dios girar 	 el término de quince minntee, entre loa /a confronte el receptor del pliego, 

y,
Con el fin de que 103 servicios estadía- i de 1 V. 1. muchos aR ,.,8. Madrid 7 d e Fe .

	

tices referenten el estudio de la pobleción 	 , autores de aquellas proposiciones, y ni, 	 aderotle ce eecribird: eProposición para
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corriente, publicada en el alt ido BoLETIA

arroba de 11 1 50 1 Onmee del repetido día 24 del que rige.•

/Córduba 26 de Febrero do 1919.—Jo•

de acidez 1 	 Sanz._ sé

grados,
Aem

1 Don José Merla Dogo, Alcalde conctitucio

nal del yunt 	 iento de esta villa.

-

Hago saber: que habiendo resultado

desierto el concurso anunciado al objeto

de proveer /a plaza de V , terinario titular

Y de esta poblacien, dotada con el aueldo

anos! de treecientas sesenta y cinco pe-

care Sujeción fi lo establecido en

ACEITES:

Fino, ä 17'60 pesetas

kilogramos.
&miente, hasta tres grecks

término de ciento ochenta días cnmpa

rezoan ante este Juzgado si quieren ale-

gar ni derecho, cuyas personas de no

comparecer les pararen los perjuicios que

hubiere lugar en dereeh«; cuyo :lama-

miento se hace por segunda vez.

Dedo en Montero e. diez de Fe-brere de

de mil novecientos diez y otrev—Eduar.,

do Delgado.—El Secretario, Mariano Lo-

pez.

FlitiNTE PALMERA. —Núm. 762

guillaos que Be exigen para la adjudica-

ción en pública tuteaste de las obras de

	  de la carretera de 	  Pro-

vincia de 	 , se compromete ä tomar

ä Bu cargo la ejecución de las ademes 15 peaetas idera

con estricta eujeceón 	 los expresados 	 Industrial, qua exceda ds tres

requisitos y condiciones, por la cantidad .13'25 pesetas ideal idem.

de 	 	
(A ¿abso  precios de aceite b etel que

que re haga, cargarle 75 céntimas ea cada arroba por

transporte y el beneficio del 10 por 100,

6 sea el 4 por 100 para el almacenista

el 6 por 100 para detallista.).

CARBONES VEGI.TALES:

'9 encina, 0'17 céntimos de peseta

kilogramo y1 F76 pesetas arroba de 11'50

kilogramos.

Picón de lege, 010 cdetimee k i lo y

2'75 pesetas saco de 28 ki °gramos.

Los precios de los carbones minerales

han de atenerse ä la

setas y

AGUILAR.—Núm. 764

Don Aguetín Romero Fuetegueras, Juez

de inctruceihre de esta ciudad y au

partido.

Por el presente, que se insertara en el

OFICIAL de esta provincia, re-

tobe loa autoridades de !a fea-

el Reglamento del Cuerpn de dichos fun- •

cionarioe fecha 22 de Marzo de 1906, se *

anuncia nuevo concurso para los que as- ti,
, m• °un IN

piren ä desempeierrla y que reunan 	 quiero ä

(Aquí la proposición

admitiendo 6 mejórando, lisa y llana-

mente, el tipo fijado; pero advirtiendo

que será desechada toda proposición en

que no se exprese determinadamente la

cantidad, en pesetas y céntireote escrita

en letra, por la que se compromete el

proponente á la ejecución de las obras,

así como toda aquella en que se agreda

alguna cliusula.)
Fecha y firma del proponente,

tasa establecida por
AYUNTAMIENTOS Real orden de 9 de Unero de 1818, con

condicienes que determina edudidoite- ele, para que prectiqeen actives dili-

glam, ato, puedan presentar sus solicito-.	 gentias en la busca y ocupación de cin-
des documentadas en la Secretaría de co fanegas y cuartilla de aceituna, harte-

esta Corporación duranie el plazo de e -. das la noche del 'seis al siete del actual
treinta ellas, siguientes al de la publica- del sitio Loa Llanos, término de Puente

cidn del presente en el BoLETIN OFICIAL 	 peepue de don 1 056 Chac6n; po-

de la provincia, advirtiéndose que no se : niéndolae caso de ser habida ä ciiepos cidit

dará curso 1 ninguna solicitud, i
8- 219 Be de este Juzgado coa la perenne 6 personas

acorcipafia d ella el Título profesional del en cuyo poder se encuentre si no acre-

peticionario 6 copia de: mismo debida- ; data su legitima adquisición.

t mente autorizada. 	 Dado en Apilar 15. veintitree Febrero

ti 	 Al propio tiempo Ele advierte que, el ' mil novecientos diez y nueve. —Agustín

Veterinario que resuite elegido titular, 1,,Ie Romeo,—E( Secretario, Gabriel Beir16.

recibirá taeabien el nombrrmiento de ; 	 — 	

Inspector municipal de Higiene y Sani-tambilstraMoD dt halda

el solo aumente que esteblete" para la

venta al por menor.

AZUCAR:

Refinado 145 peseta! los 100 bilogra-

CORDOBA.—Nfina. 779
El desconocim ie n to y el olvido d ve-

ces, de importantisimas disposiciones le-

gales, acarrea la inobservaneia d precep •

tos cuya incumplimiento da márgen.i la

Autoridad e la imposición de correcti-
Blanco pilé 125 pesetas ideen.

vos. Y a gite el exagerado menesprecio Bleacioillo 120 pesetas idem.

que , algunos vendedores, productores y Centrílugo 110 pesetas ideen.
comerciantes hacen de la Real orden de •

Amarillo 105 pesetas idem

3 de Ener o de 1917, elevando el precio . Estos precios se entienden para el izó-
de venta de los artículos de Conmino, la car que aun sobre vagón en fábrica, á los

Junta proviecial de Subsistencias, en se- 1
, que deberá agregarle e) importe estable-

alón celebrada el día 16 del corriente, ,
sido por la Ley de 30 de Junio de 1918,

inserte en el Boutem OFIcIAL de dicho' gastos de transportes, etc. y el beneficio

mes, acordó . prohibir terminantemente • industrial de uu 10 per 100 por 100 ki-
que las ventas al público rebasen los pre-

logramos.
cios de tasa establecidos 6 que se ea- 	 El azacer llamada Pilé debe venderee

biezcan, pudiendo recurrir quienes se con ;
al pfiblicre al precio de 1'90 pesetas co•

sideren lesionados en sus derebhea, al 
nao naäximum,

establecerse el valor regulador de las so- •

sas, al Excmo. Sr. Ministro de Abaateci-

miento', en la inteligencia, de que tiendo del señor Gobernador civil de esta pro.
ejecutivo el acuerdo de la Junta provin-

vincia fecha 21 del actual, inserta en el

, niel
'de
de r .

an 1
enue

real
Ion
es 1

dad pecuaria con el haber anual de otras

trescientas sesenta y cinco pesetas, con

arreglo al art. 13 de la Ley de Epizootiaß

de 18 de Diciembre de 1914.

Fuente Palmera 18 Febrero de 1919.

—José Heno Daga.
37....132~3"11==.77=t-,•--

1

iç Cites:feudo y emplazamientoa

materia arimintal

Bajo loa apercitaimientua precedentes en

e 	 merecho, se cite 4 emplaza per loe bie-
ceo 6 Tribunale» respectivos ä las pea-

sanas que ä continuación se expresan,

para quo emunparezcars el día que se les

echeiala 6 dentro del teme:dan que se les

aja, ä eentar desde la fecha da la publi-

cacidia dei anuncie en este ,deriódice
oficial, con arreglo Los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

386 del Cdeligo do Justicia Militar y 68
de la ley do Enjuiciamiento Militar de
Marina,

3Pre

iS.

JUZGADOS

MONTORC.—Núm. 758

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de

primera inetaacia de esta ciudad y en

partido.

lene. 780
Para dar cumplimiento 6 la circular

cial, tendrän los conaermentes que abate- .

infra ctores de la Ley con el mínimum de 	

e por medio este Juzgado de mi cargo y por la Seere- i

la tasa que se marque, eennainando 0 los
del presente edicto 	 1 todos los labradores tara del que refrende, se sigue expe- f

i l

; mes, éeta Alcaldía requier
• Bolean( Omufee del dia 24 del propio 	 Por el presente h•go saber: que en

neme, interim' se resuelven les recursos tí

Núm. 748 c

El dueño 6 dueños de tres fanegas de' er tenedores de trigo de este tdrmino mu- . diente á instancia de Juan Escribano Ca- ¡
la multa que establece el artículo aelieio- it

t nicipal á fin de que voluntariamente ce- fi" para que ne le declare el dominio ; aceitunas próximamente, que han apare.

nal de la de Subsistencias, 6 sea de 5.000 i

y	 t. 	
!

pesetas, caso de continuar la rebeldía
dan expresada mercancía al precio de ta- que dice tener sobre olla casa situada en ciclo enterradas en «Cerrillo de la sale

i sie 6 sea, 1 raz6n de 48 pesetas los 100 4 la calle Pescadores, de esta ciudad, seña-
se proceder* inmediatamente ä la incau- i 

kilogramos; advirtiéndole que la negati- 1 lada con el número diez y ocho mediar-
1 término de Cañete de las Torres, el din,

tación de la 'mercancía conforme II les ar- 1 	

1 	 comparecerá dentro dell 	 e

! 	

dos del actual;

va producirá seguramente la aplicación no; que linda por la de-echa entrando la término de diez días, ante el Juzgado de
tículos 61 al 64 del Reglamento de 27 '}

de Noviembre de 1916.	 ç
i 	 ose

por la Junta Provincial de Subsistencies, del diez y seis, d 	 na 	 Bojallince para recibirle declaració n 1e Josefe Pe 	 Sanchez, .

, 	 gunda g 	 It

R

C6rdoba 20 de Febrero de 1919.—Jo- : 
atemperándose la disposición 	 y por la izquierda y espalda huerto de ofrecerle el procedimiento; pues ad ¡le

de la Real orden n
si Sanz. 	

! tiene acordado en el sumario que en estei 	 núm. 14 de 2 de Enero don Manuel Garijo é Isasse
i
i último y previos los trámites de rigor, 1 	 Dicha casa la adquirió per compra i, 1 ',negado se sigue por acuesto hurte de

el Ministro de Abastecimientos 	 ,. 	 i aceituna con el número 7 del cordalArtículos que han sido tasados por ;
! proceder á la incautsción del trigo en to , doña Angela Bendez Lara, por contrato 	 e

4 por la Junta provincial de Subsis . ! da la provincia, ä razón de 44 pesetas los verbal hac :. más de dos arios, figurando anee

• tencias 	 t 100 kiloe. 	 bicorne en el Registro de la propiedad

PAN: 	 1 	 Al propio tiempo . recuerdo á los serio- 1 de este partido á nombre de don Manual

, res labradores, almicenistae edvendedo- 1 Benitez y Benitez.4

	res la inexcusable obligación de presen- 	 Y en virtud de lo acordado en provi -

	

tar en el negociado respectivo del Apea- 	 dencia de este día dictada en referido ex- cuyas 
demás circunstancias se ignoren,kilo y ciar- ;

tamiento declaraciones juradas de mas- pediente, de conformidad con lo dispuee- 
procesado en causa por hurto; compete'

1! tencias en la forma y condiciones estable- 1 to ea le vigente ley Hipotecaria, se sita, 
terá en tdrmino de diez días ante el Je

sida. en el vigente R. D. de 21 de Di- á las personas ä quienes pueda perjudi• gacha di leatreeelde de Córdsi"' litegie >
g

elembre de 1917; exteerno este, que e car la inscripción del dominio que se Use. ¡ti ea la calle de Gdegeral sin nimemco- 1 	 B

; obliga á cumplir por R. O. fecha 20 del .; ta de juetitear, A fin de que dentro del .1
Z lee. elsa Opinión».—Braulio Laport a, 6

P re:fa

del

ges

de

el 1

se

das

Tie

en uni sola pieza, 0'66 cera-

Núm. 749

SERRANO CASTILLEJO, joed; nata'

ral de Pozob anco, y vecino de C6rdeleelKilogramo

timos.
Idem en piezas de medio

terones, 058 ceutimos.
TRIGO:

A 48 pesetas 100 kilogramos.

MARINA:
A 59 pesetas los 100 kilogramos

neo miximum.

su

lag

die

„
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